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nQvecientos ochenta y dos/mil novecientos sesenta y siete, de
treinta de noviembre, sobre cal1!1cacl6n de La Mancha como zona
d. Preferente Localización Industrial Aararia para determinadas
actividades del sector, vitiVinicola pod.rán solicitarlos hasta el
día treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta v
nueve.

Articulo segundo.-Las Empresas que decidan acogerse a los
menc1onado3 beneficios con posterioridad a la fecha señalada
en el articulo anterior sólo podrán gozar de los mismos durante
el periodo qUe reste hasta la expiración de los plazos generales
de duración, sefialados en los articulas octavo y décimo del
precitado Decreto dos mil novecientos ochenta y dos/mil nove"
cientos sesenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FIaAlNCO

Bl J41n18tl'O 4e Aartcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MQRlINO

DECRETO 3252/1968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parCffla.rfa de la zona de Guijo de Galisteo red
ceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
aión parcelaria de la zona de Guijo de Galisteo (Cá.ceres),
puestos de tnaniftesto por los agricultores de la misma en ser
licitud de coneen1¡pe1ón d1li.gida al Miniaterio de All"lcultura,
han motivado la realillación por el Serviclo Nacional de COn·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentraclón parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con. arre¡¡rlo a 10 que se establece en la vigente Ley
de concentración Parcela.ria, texto refundido de ocho de nOk

viembre de mU noveCientos sesenta y dos, con las modi1lca
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisie

. te de juUo <te ml1 novecientos sesenta y ocho, y previa del1be
raetón 4el Consejo de M1nistros en su reunión del d1aveinte
de dic1emb"" de ttl11 naveciéntos sesenta y ocho.

DISPONGO:

MticUlo primero. - Se declare. de utilidad 'Pública y de
ur¡:ente eJecudón la concentración parcelaria. de la zqna de
Guijo de tlal1$teo (Cáceres), cuyo perímetro será; en principio,
el de la oarte del térmmo municipal del mismo nombre, del1,,;
mitada de la stguiente fotma: Norte., término munioipal de
MontehermoSQ; surJ canal secundarlo número II y camino del
Re¡¡ato <lel Pozo ae !mi Tejl""; Este término munlcipal de
Montehennoso: Oeste. :tinca de «Las Mesas». Dicho petimetre
quedará en definitiva modificado en los casos a que se re1lere
el _todo b) dol ortlO\llo diea de la Ley de ConcentraclÓOl
PtU'Oe1al'ia. t.ex~ retundido de ocho de noviembre de mil no
veQ1entos seeenw y dos.

ArtIculo segundo,-Be autorlza al Instituto Nacional de Co
loniMei6n y al Servido Nacional de Conoentnlcl6n· Parcelaria
y Ordenae1ón Rural pare. adqU!r1r fin<las con el fin de aPQr
tarláS a la conoentración y se declara que las mejoras de
inte.... aIIlioola Ptivedo q\l~ .. acueroen Il""arán de r.. bene
fiei.. málClln.. _ eolomoa.ciÓOl de Interés local; todo ello
en los CUOll y eoll 101 requisitos Y erectos determlna<l"" en
les párrafes el y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

ArtIculo ter~.-La adquisicIón y redl_bu.lón de tierras,
la concentración·· parcelaria y las obras y mej()Yas territor1a1es
que 88 lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas 1m la de Ordenación Rural, de veinti
siete de julio de mil novecientos seunta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para <lietar
las diiiQJosiQ10Jl" oomPlementarias que requiera la ejecución de
10 diap\lfito ttn el mismo.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiléía de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

l"llANOISCO FRANCO

Bl M\nistro de AlricUltura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO:RENO

DECRETO 325311968, de 26 de diciembre. por el
que se declara de utilidad pública laconcentract6n
parcelaria de la :~ona OP VWar df'1 Saz· de Nava
lón 11 (Cuenca.!

Los acusados caractere¡, de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villar del Saz de Navalón n
(Cuenca), puestos de manifiesto por los Agricultores de la mis-
ma en solie1tud de concentración dirigida al Ministerio de Agrt..
cultura. han motivado la realización por el Servicio Nacional.
de Concentración Pa.rcelaria y Ordenación ¡tural de un eatu
dio aobre las circunstancias y posibilidades ~nicap que con~

curren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública tanto más por cuanto que la zona
pertenece a la comarea de Ordenación Rural de «Río Mayor».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Ooneentración Parcelaria. texto refundido de ocho de nI).

viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las moditlc.
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisie
te de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deUbe-o
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d1a veinte
<le diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero. - Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villar del Saz de Naval6n II (Cuenca), cuyoperfmetro será,
en principio, el del término municipal del mismo nombre, con
e3eepción de la parte de dicho término, ya· concentrada con
anterioridad. Dicho perímetro quedará en definitiva modificiV
do en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez
de la Ley de Concentración ParcelM1a. texto refUndido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dO!.

Articulo segundo.-Se autorÍZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apOl'
t8lrlas a la concentración y se declara que las mejoras de
inttn'és agricola privado qUe se aeuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización <te inter~ local; todo ello
en los casos y con los requisitos y electOs detenninados en
los párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentraeión Parcelaria.

Artioulo tercero.-La. adQ.uisición y redíata'1buolón de tlerraa,
la conoentración paroelaria y las obras y mejoraa ten'itorlales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta. zona se re¡lrAn
por la citada Lew de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenida¡ en la de Ordenación Rural, de vetntJ...
siete <le julio de mil novecientos sesenta y. ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disp081eiones de
igual o interior rango se opongan al cumpl1m1ento del presente
Oecreto, facultándose al Ministerio de Agrieultura para d.ietar
las diIlPoa1ciones comPlementarías que requiera la ejecuc1ón de
lo dispuesto 6-n el mismo.

As! . lo dispongo por el presente Decreto. <lado en Madrid
.. veintiséis de <llciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FlI.ANCO

El MInistro de P.gricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3254/1968, de 36 de dicl....br., por .1
q1U! se declara de utilidD4 'Ptlblioo la conoentraotón
parcelaría de la zona de Ólcoe (NavarraJ.

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper
sión parce1a.r1a de la zona de Olcoz (Navarra). puestos de me.
_esto por 1.. agricultores de la misma en ,olleltud de CC<l
ecntl'aclón <llr\IlIda al Miro'terlo de A¡rlcultura, han motivado
la r~c1ón por el ~ic1o Nacional d$ Concentración P'"
celatla y Ordenación Rural de un estudio sobre 1... e1rc~
tane1as y posibilidades técnicas Q..ue concurren en la e:l.tada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleTar
a cabo la eOtlll6lltraclón par<l6larla p01' rUóIl <lo utllida<l Ill\
bUca,

En su vilrtud, a propuesta del Miniatro_ de A¡rioultura.
J formulada eou &n'ello a lo Qlle se eataDlooe. en 1. vigente x..¡

de Ooncentración Paroel&ri.., texto refundido de oaho de no.
Viembre de mU novecientos seaenta y dos. con lu mocU1l0a0
ciones eonten1du en la Ley de Ordenación Rural, .de ~t1I1e
te d. Julio de mll novecientos _ta y cebo, y previa del1be
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veb1te
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artloullo primero. -Se doclara de utI11dad Ilú_ y de
urgente ejecuolón la ."".entraelÓOl par<l6laria de la ZOIla ele
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Olcos (Navarra), cuyo perímetro sera, en principio. el del tér
mino del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segl.Uldo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZa.ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación RuraJ para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los PálTatos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi~

ficaeiones contenidas en la de· Ordenación aura!, de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dispOBiciones complementarias Que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

I¡:l MInistro de AgrIcultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 325511968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de· utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de OllOf/O'JIen (Navarra).

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ollogoyen (Navarra), puestos de
mani:fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración d41glda al Ministerio de Agricultura. han motivado
1& realización por el Servicio Nacional de Concentra.c1ón Par
celar1a y Ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcunstan~
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.. tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «Tierra de Estella»,

En su v1aTtud, a proPuesta del Ministro de Agr1eultura,
formulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos., con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisie
te de .julio de IlÚl novecientos sesenta y ocho, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero. - Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Ollogoyen (Navarra), cuyo perlme-tro será. en pr1ncipio. el de
1" parte del término mun1e1pal de Metauten (NavEUTa), de1i~
mitada de la siguiente forma: Norte. Aldaya número trescientos
nueve, del C. G. M. de la Diputación Foral de Navarra; Sur,
Escura! número trescientos siete del C. G. M. de la Diputación
Foral de Navarra y concejo de Metauten (MetautenJ; Este,
Concejo de Ollobarren CMetauten); oeste. monte AldaYa núme
ro trescientos nueve, del D. O. M. de 1& Diputación de Na-
varra. Dicho perímetro quedará en deftntiva moditlcado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de, Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no·
v1embre de mll novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza. al Instituto ~onal de 00
lon1Zaclón y al Servielo Nacional de Concentración Parcelaria
y OrQenae1ón Rural para adquirir fincas con el fin de apor
ta.rlas a la concentraclón y se declara que las mejou8 de
tnterés agrico1a privado que se acuerden gozarán de los bene
llcios máxim08 sobre colon1Zaclón -de interés locaJ.; todo ello
en los ~ y con los requ1s1tos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la c1tada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución -de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1~
ficaelones contenidas en la de Ordenación Rural, de veinti..
siete de jullo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadab cuantas dISposiCiones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al MiIiister10 de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarias Que reQuiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

DECRETO 325611968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de TarTana (Navarra, l.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispers16n
parcelaria de la zona de Torrano (Navarra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por e-l Servicio Nacíonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rur9Jl de un estudio sobre las ckcuns
tanclas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem~
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifieac1ones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veinte de di~

ciembre de mil novecientos sesenta y. ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be decl8l'a de utilldad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Torrano
(Navarra). cuyo per1metro será, en pr1ne1plo, el de la parte
del término municipal de Ergoyena (Navarra), deUmita.da de
la siguiente forma: Norte. té r 111 i n o coneejil de unanua y
M, U. P. número euatroclentos cincuenta y ocho; Sur, M. U. P.
número cuatrocientos cincuenta. 'Y nueve; Este. M. U. P. núme
ro cuatrocientos cincuenta y OCho; Oeste, términos de LiZárrft,ga
y Unanua. Dicho perimetro quedará en definitiva modlficado en
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo mea de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo..-Se autoriza. aJ. InBtituto Na.clonal de Colo
nlzaclón y al ServIcio Nacional de Con<lentración P_a
y OrdenaciÓll Rural para adqu1r1r fincas con el fin de apor
tarLas a la eon<:eIitraciÓD y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los N!qUisitos y efectos determinados en los párra-.
fos e) y d) del articulo diez de la cit.ada. Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tietras,
la concentración paroelarla y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentracián Parcelaria, con las mod1~

ficacion.es contenidas en· la de Ordenación Rural de ve1ntJsiete
de julio de mil novecientos sesenta V ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o 1nferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultandose al MinlstJerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la 'ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

A81 lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecl~tos sesenta y ocho.

F1R!ANCISCO FRANCO

El Mlnlf:;tro de AgrICUltura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3257/1968, de 26 de diciembre, por el
que se declara de utUidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Casta de Vela (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pareelarla de la zona de Cas.t11 de Vela (Palencia), puestos de
manifiesto por los agricultores de la miBma en solicitud de
conoentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la reaI1zac1on por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que conCUlTen en la citada


